
24721 RESOLUCION de 26 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Acuerdo de revisión salarial 
para 1984 del Convenio Colectivo único entre el 
Patronato Nacional de Museos y su personal la
boral.

Visto el texto del Acuerdo de revisión salarial para el ano 
198 i del Convenio Colectivo único entre el Patronato Nacional 
de Museos y su personal laboral, suscrito el dia 26 de junio 
de 1984 por la Comisión negociadora del mismd, al que se acom
paña el informe emitido por el Ministerio de Economía y Ha
cienda —Dirección General de Gastos de Personal—; en cum
plimiento del articulo 5.° de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1984, sobre aumento 
de las retribuciones del personal laboral, y, en consecuencia, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2, y 3, de 
la Ley 8/1980, de lo de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y el articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión negociadora, que queda advertida del obligado cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 44/1983, 
de 28 de diciembre, anteriormente citada, en aplicación del 
Acuerdo de referencia.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid. 26 de octubre de 1984.—El Director general, Francis
co José García Zapata.
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ANEXO II 

Antigüedad

Nivel económico .
Importe trienio 
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2.866
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2.482
2.386
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1.930
1.809

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24722 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Cáceres, en 
el recurso contencioso-administrativo número 83/ 
1983, promovido por la «Sociedad Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», contra Resolución de la Dirección 
General de la Energía de este Ministerio de 15 
de marzo de 1983.

Ilmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo número 
83/1983, interpuesto por la «Sociedad Hidoeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», contra Resolución de la Dirección General 
de Energia de este Ministerio de 15 de marzo de 1983, se 
ha dictado con fecha 14 de julio de 1984, por la Audiencia Te
rritorial de Cáceres. sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue.-

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 83 de 1983, In
terpuesto oor el Procurador señor Serrano y Serrano, en nom
bre y representación de "Sociedad Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", contra la resolución del Ministerio de In
dustria y Energía (Dirección General de Energía) de 15 de 
marzo de 1983, resolviendo el recurso de alzada de la recu
rrente, contra resolución de la Delegación Provincial de Cá
ceres de 7 de enero de 1982, sobre facturación de energía eléc
trica, cuyas resoluciones declaramos ajustadas a derecho, y 
todo ello sin hacer pronunciamiento en cuanto a costas.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, 
una vez sea firme, remítase testimonio de la misma, junto 
con el expediente administrativo, al órgano que dictó La reso
lución impugnada, que deberá acusar recibo dentro del tér
mino de diez días, conforme previene la Ley, y déjese cons
tancia de lo resuelto en el rollo de Sala.


